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Resoluc¡ón Rectoral N' ll30-2025-UNAP
lquitos,26 de set¡embre de 2025

vtsTo:

El lnforme N' 530-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 26 de set¡embre de 2025, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual remite cuatro (4) expedientes para confer¡r grados académicos de
maestros, aprobados por la Escuela de Postgrado de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 establece que las universidades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (... );

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se realiza de acuerdo a

las exigenc¡as académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas ¡nternas, y el numeral
45.4) precis¿ que entre los requ¡sitos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Maestro se requiere haber
obtenido el grado de Bachiller, Ia elaboración de una tesis o trabajo de invest¡gación en la espec¡al¡dad
respect¡va, haber aprobado los estud¡os de una durac¡ón mínima de dos (02) semestres académ¡cos con un
conten¡do mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡n¡o de un id¡oma extranjero o lengua nativa;

Que, la décima tercera d¡spos¡ción complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estud¡antes matriculados a

la entrada en v¡genc¡a de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que, a la entrada en vigencia de la presente

, se encuentren matr¡culados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requis¡tos establecidos en

artículo 45" de la presente ley y sus modificator¡as;

e, el artículo 59" del Estatuto de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con
olución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU'U NAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la

graduac¡ón y titulac¡ón un¡vers¡taria es la culminación del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que
se acred¡ta con la obtenc¡ón del diploma de grado académico o del título profes¡onal;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,
maestro, doctor y los t ítulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

acred¡tac¡ón por parte del organ¡smo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer mención de
lcond¡c¡ón en elgrado o título a otorgar;

ue, el l¡teral d) del artículo 62" del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡sitos mínimos para obtener el grado de maestro, establece que se requ¡ere del grado de
bach¡ller, la elaboración de uña tes¡s o trabajo de ¡nvest¡gación en la espec¡alidad respectiva, haber
aprobado los estudios de una duración mínima de dos (2) semestres académicos, con un contenido mínimo
de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡nio de un ¡d¡oma extranjero o lengua nativa;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modif¡caciones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se

aprueba el "Manual de Procedimientos de Políticas y Sanciones Ant¡plag¡o en la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana"; dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índ¡ces de s¡mil¡tud aceptables
concern¡entes a tesis, trabajos de ¡nvestigac¡ón y trabajos académicos, para optar el grado académico o

título profesional, respectivamente, a n¡vel de pregrado; tesis, trabajo de ¡nvest¡gac¡ón para optar el grado

académ¡co a nivel de postgrado; asícomo para fondos concursables-o publ¡cac¡ón en la rev¡sta institucional;
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Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se

aprobó el nuevo "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP)", entrando en vigenc¡a al día siguiente de la publ¡cación en la página web de la ¡nstitución,
derogándose el "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana",
aprobado con Resoluc¡ón del consejo Universitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, s¡n embargo, mediante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de
febrero de 2025, se suspende a part¡r del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos.¡urídicos
del Reglamento de Grados y fítulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado
med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,

restablec¡éndose a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, la vigencia del Reglamento de
Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del
Consejo Un¡vers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, med¡ante Resolución del Consejo Universitar¡o N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de
abril de 2025, se amplía con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al L de abr¡l de 2025, la vigencia de la Resoluc¡ón del

Consejo Un¡versitario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la v¡gencia del
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con
Resolución del Consejo Univers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de
mayo de 2025;

Que, med¡ante Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" L08 2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, se

suspende con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 1 de jun¡o de 2025, la entrada en v¡genc¡a del Reglamento de Grados y

Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a probado con Resolución del Consejo

iversitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025; y se restablece la v¡gencia del "Reglamento
rados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resolución del

o Univers¡tario N" 101- 2018- CU- UNAP, del 18 de octubre de 2018, así como cont¡nuar aplicando el

nual de Procedimientos de Políticas y Sanciones Antiplagio en la Universidad Nac¡onal de la Amazonía

uana", aprobado con Resolución del Consejo Universitario N'111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de

18, hasta que el órgano del Consejo Universitario tome la decisión de aprobar la última versión del
Reglamento de Grados y Títulos;

Que, del ¡nforme de visto, em¡tido por la iefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, se desprende que se debe
r¡r el grado académ¡co sollcitado en apl¡cación del Reglamento de Grados y Títulos de la "Un¡versidad

acional de la Amazonía Peruana", aprobado med¡ante Resoluc¡ón del consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-
-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y del "Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o

la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N"

11-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, y al amparo de la Resoluc¡ón del Consejo Universitario N"

108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025, que restablece la vigenc¡a del mencionado Reglamento
de Grados y Títulos;

Que, estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o, en la sesión ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021,
ntenida en la Resolución del Consejo Un¡versitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que
rga al rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitar¡o, Ia facultad de conferir los grados

démicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como
rgar distinc¡ones honoríf¡cas y reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulos de universidades

ca

extranjeras a propuesta de las ¡nstancias correspondientes, cuando Ia UNAP está autorizada por la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académ¡cos, por haber cumpl¡do con los

requ¡s¡tos académicos y legales pert¡nentes;

Contando con la opin¡ón favorable del Vicerrectorado Académ¡co, contenido en los Of¡c¡os N"s 1571, 1572
757 5, y r57 6-2O25-VRAC-UNAP;
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En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUELVE:

ESCUETA DE POSTGRADO

MAEsrRo EN DocENctA E rNvEst¡GActóN uNtvERstrARtA
1. RODOLFO GASTAC GALOC

MAESTRA EN rouctclór'l coN MENctóN rr'¡ e rsnó¡rl EDUcATtvA
2. YAHANNY KATHERINE TORRES CAMPOS

3. CECILIA MELIZA GARCIA PANAIFO

MAEsrRo EN GEsrtó¡¡ r¡upRrsanlnl
4. ADRIAN LOPEZ ESPINOZA

ARTíCUtO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a exped¡r los diplomas correspond¡entes, previo
registro en el libro respect¡vo.

e, comuníquese y archívese
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De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley N" 30220, los artículos 59", 60 y l¡teral
d) del artículo 62'del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Titulos de la UNAP, y el Manual de
Proced¡mientos de Políticas y Sanciones Antiplagio en la UNAP; y,

ARTíCUto PRIMERo.- confer¡r el grado académ¡co de maestro(a) a los siguientes profesionales:


